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 El presente informe es una recopilación de la información que figura en los informes 
de los órganos de tratados, los procedimientos especiales, incluidas las observaciones y los 
comentarios del Estado interesado, y en otros documentos oficiales pertinentes de las 
Naciones Unidas. En el informe no se consignan más opiniones, observaciones o 
sugerencias de la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos (ACNUDH) 
que las que figuran en los informes hechos públicos por ésta. Se sigue la estructura de las 
directrices generales aprobadas por el Consejo de Derechos Humanos. La información 
incluida se documenta sistemáticamente en las notas. El informe se ha preparado teniendo 
en cuenta que el primer ciclo del examen abarca cuatro años. Cuando no se ha dispuesto de 
información reciente se han utilizado también los últimos informes y documentos 
disponibles que no estaban desactualizados. Como solamente se recopila la información 
contenida en los documentos oficiales de las Naciones Unidas, la falta de información sobre 
algunas cuestiones específicas o la escasa atención dedicada a éstas pueden deberse a que 
no se ha ratificado el tratado correspondiente y/o a un bajo nivel de interacción o 
cooperación con los mecanismos internacionales de derechos humanos. 
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 I. Antecedentes y marco 

 A. Alcance de las obligaciones internacionales1 

Principales tratados 
universales de derechos 
humanos2 

Fecha de ratificación, 
adhesión o sucesión 

Declaraciones/ 
reservas 

Reconocimiento de competencias concretas de 
órganos de tratados 

ICERD  6 de agosto de 1969 Sí (art. 17) Denuncias individuales (art. 14): No 

ICESCR  18 de noviembre de 1974 Sí (art. 26 1)) - 

ICCPR  18 de noviembre de 1974 Sí (art. 48 1)) Denuncias entre Estados (art. 41): No 

ICCPR-OP 1 16 de abril de 1991 - - 

CEDAW  20 de julio de 1981 . - 

OP-CEDAW 28 de marzo de 2002 - Procedimiento de investigación  
(arts. 8 y 9): No 

CAT  24 de enero de 2002 - Denuncias entre Estados (art. 21): No 
Denuncias individuales (art. 22): No 
Procedimiento de investigación (art. 20): Sí 

CRC  5 de julio de 1990 - - 

OP-CRC-AC 6 de octubre de 2004 Declaración vinculante en 
virtud del art. 3: 18 años  

- 

OP-CRC-SC 27 de junio de 2003 - - 

CRPD 13 de mayo de 2009 - - 

CRPD-OP 13 de mayo de 2009 - Procedimiento de investigación 
(arts. 6 y 7) Si 

Tratados en los que Mongolia no es parte: OP-ICESCR3 (firma solamente, 2009), ICCPR-OP 2, OP-CAT, ICRMW y CED (firma 
solamente, 2007). 

 
Otros instrumentos internacionales relevantes  Ratificación, adhesión o sucesión 

Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio Sí 

Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional  Sí 

Protocolo de Palermo4 Sí 

Refugiados y apátridas5 No 

Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949 y sus Protocolos adicionales6 Sí, Protocolo III 

Convenios fundamentales de la OIT7 Sí 

Convención relativa a la Lucha contra las Discriminaciones en la Esfera de la 
Enseñanza (UNESCO) Sí 

1. Varios órganos de tratados y/o procedimientos especiales de las Naciones Unidas 
recomendaron a Mongolia que ratificara: la Convención Internacional sobre la protección 
de los derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares8, la Convención 
Internacional para la protección de todas las personas contra las desapariciones forzadas9, el 
Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes10, el Segundo Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, destinado a abolir la pena de muerte11, el Protocolo 
Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales12, la 
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Convención sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951 y su Protocolo de 196713, la 
Convención sobre el Estatuto de los Apátridas de 1954 y la Convención para reducir los 
casos de apatridia de 196114, y el Convenio Nº 183 de la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT), sobre la protección de la maternidad15.  

2. El Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial (CERD) recomendó a 
Mongolia que ratificara la enmienda al artículo 8, párrafo 6, de la Convención Internacional 
sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial16 y le instó a que 
formulara la declaración facultativa prevista en el artículo 14 de la Convención17. 

3. El Relator Especial sobre la cuestión de la tortura recomendó a Mongolia que hiciera 
la declaración estipulada en el artículo 22 de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos 
o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes a fin de reconocer la competencia del Comité 
para recibir comunicaciones individuales18.  

 B. Marco constitucional y legislativo 

4. En 2010, el Comité de los Derechos del Niño (CRC) estaba preocupado porque 
algunas disposiciones legislativas no se ajustaban a la Convención19 y reiteró a Mongolia la 
recomendación de que continuara armonizando su legislación con la Convención20. 
También lo alentó a que aprobara un instrumento legislativo amplio sobre los derechos 
del niño21. 

5. En 2008, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer 
(CEDAW) expresó preocupación por que Mongolia no hubiera realizado un examen 
general de las leyes para determinar si se ajustaban a la Convención y por que pudiera 
haber aún algunas disposiciones discriminatorias contra la mujer. Instó a que se revisaran 
todas las leyes vigentes y se modificaran las disposiciones discriminatorias que todavía 
existieran22. Alentó la aprobación del proyecto de ley sobre la igualdad entre los géneros, 
que incorporaba una definición de discriminación directa e indirecta23. También exhortó a 
Mongolia a que aprobara leyes que prohibieran el acoso sexual24. 

6. En 2009 y 2008, la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y 
Recomendaciones, de la OIT (Comisión de Expertos de la OIT) observó que el Código del 
Trabajo, que preveía la igualdad de remuneración de trabajadores de ambos sexos que 
realizaran el mismo trabajo, era más restrictivo que el principio del Convenio Nº 100 de la 
OIT, que trascendía el concepto de igual trabajo y abarcaba los trabajos diferentes pero de 
igual valor. Pidió que se aprobara legislación para garantizar la igualdad de remuneración 
entre hombres y mujeres por un trabajo de igual valor25. 

7. En 2006, inquietaba al CERD que en la legislación no se definiera claramente la 
discriminación racial26. El Comité manifestó su preocupación por la falta de leyes sobre la 
discriminación racial en los ámbitos civil y administrativo27 y observó que no existían 
disposiciones que declararan ilegales y prohibieran las organizaciones que promovieran la 
discriminación racial e incitaran a ella28. Reiteró a Mongolia la recomendación de que 
promulgara legislación para prevenir y prohibir la discriminación racial29. 
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 C. Infraestructura institucional y de derechos humanos 

8. En 2008, la Comisión Nacional de Derechos Humanos de Mongolia fue acreditada 
como institución de categoría A por el Comité Internacional de Coordinación de 
Instituciones Nacionales para la Promoción y Protección de los Derechos Humanos30. 

9. El CEDAW celebró el establecimiento de la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos en 200031, pero estaba preocupado porque la mayoría de las denuncias 
presentadas procedían de residentes en Ulaanbaatar y por que no hubiera ninguna denuncia 
por discriminación sexual pese a la violencia contra la mujer que seguía existiendo en el 
país32. Recomendó a Mongolia que redoblara sus esfuerzos por concienciar sobre las 
competencias de la Comisión para recibir y estudiar denuncias de mujeres33. El CRC alentó 
a Mongolia a que asegurara que la Comisión Nacional de Derechos Humanos tuviera el 
mandato y la capacidad de recibir denuncias de los niños mediante mecanismos de fácil 
acceso y adaptados a sus necesidades34. 

10. Si bien el CEDAW se congratuló de la creación en 2005 del Comité Nacional para 
la igualdad entre los géneros, lamentó que no tuviera suficiente presencia ni recursos para 
promover el adelanto de la mujer y la igualdad entre los géneros35. 

 D. Medidas de política 

11. El CRC señaló el Plan de Acción Nacional para el Desarrollo y la Protección de la 
Infancia (2002-2010)36 y recomendó que se adoptara un nuevo plan con recursos suficientes 
y mecanismos de seguimiento y evaluación37.  

12. Preocupaba al CRC que el Programa Nacional de Protección contra la Trata de 
Niños y Mujeres con Fines de Explotación Sexual no abarcara las violaciones de todas las 
disposiciones del Protocolo de Palermo38. 

13. En 2005, Mongolia adoptó el Plan de Acción (2005-2009) de las Naciones Unidas 
correspondiente al Programa Mundial para la educación en derechos humanos centrado en 
el sistema escolar nacional39. 

 II. Promoción y protección de los derechos humanos sobre el 
terreno 

 A. Cooperación con los mecanismos internacionales de derechos humanos 

 1. Cooperación con los órganos de tratados 

Órgano de 
tratado40 

Último informe 
presentado y examinado 

Últimas observaciones 
finales Medidas de seguimiento Presentación de informes 

CERD 2005 Agosto de 2006 - Informes 19º a 21º combinados, 
presentación prevista en 2010 

CESCR 1998 Agosto de 2000 - Cuarto informe retrasado desde 2003 

Comité de 
Derechos 
Humanos 

1998 Marzo de 2000 - Quinto informe retrasado desde 2003, 
presentado en 2009 

CEDAW 2007 Octubre de 2008 Presentación prevista 
en octubre de 2010 

Informes octavo y noveno, presentación 
prevista en 2014 

CAT - - - Informe inicial, retrasado desde 2003 
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Órgano de 
tratado40 

Último informe 
presentado y examinado 

Últimas observaciones 
finales Medidas de seguimiento Presentación de informes 

CRC 2008 Enero de 2010 - Quinto informe, presentación prevista en 
2014 

OP-CRC-AC 2008 Enero de 2010 - - 

OP-CRC-SC 2008 Enero de 2010 - - 

CRPD - - - Informe inicial, presentación prevista en 
2011 

 2. Cooperación con los procedimientos especiales 

Invitación permanente cursada Sí 

Visitas o informes sobre 
misiones más recientes 

Relator Especial sobre el derecho a la educación, 1º a 8 de octubre de 200941 

Relator Especial sobre la situación de los derechos humanos en la República Popular Democrática 
de Corea (24 de septiembre a 1º de octubre de 200942; 15 a 21 de diciembre de 200743 y 18 a 23 
de diciembre de 2006)44 

Visitas acordadas en principio - 

Visitas solicitadas y aún no 
acordadas 

- 

Facilitación/cooperación 
durante las misiones 

El Relator Especial sobre el derecho a la educación agradeció a Mongolia la asistencia prestada 
para el eficaz desarrollo de su visita45 

Medidas de seguimiento de las 
visitas 

Relator Especial sobre la cuestión de la tortura en 200846 y 201047 

Respuestas a cartas de 
transmisión de denuncias y a 
llamamientos urgentes 

Durante el período examinado, se enviaron siete comunicaciones. El Gobierno respondió a cinco 
comunicaciones 

Respuestas a cuestionarios 
sobre cuestiones temáticas 

Mongolia respondió a 2 cuestionarios de los 23 enviados por titulares de mandatos de 
procedimientos especiales48 

 B. Cumplimiento de las obligaciones internacionales de derechos 
humanos, teniendo en cuenta el derecho internacional humanitario 
aplicable  

 1. Igualdad y no discriminación 

14. El CEDAW lamentó que no se hubieran adoptado medidas suficientes para hacer 
frente a las prácticas discriminatorias tradicionales y las actitudes estereotipadas arraigadas 
sobre los papeles y las responsabilidades de la mujer y el hombre en la familia y la 
sociedad, y que dichos estereotipos se siguieran reflejando en la legislación y las políticas49. 
El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (CESCR) expresó 
preocupaciones similares50. 

15. El CEDAW expresó su inquietud ante la elevada tasa de desempleo de las mujeres51 
y exhortó a Mongolia a que garantizara la igualdad de derechos de las mujeres en el ámbito 
del empleo52.  

16. Preocupaba al CEDAW la discriminación contra la mujer en el empleo público y el 
privado en cuanto a la selección de personal, la retribución igual por trabajo de igual valor y 
la protección de la maternidad, así como las disposiciones discriminatorias de la Ley del 
trabajo53. La Comisión de Expertos de la OIT recordó que las medidas especiales de 
protección de la legislación laboral dirigidas a las mujeres basadas en percepciones 
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estereotipadas de su capacidad y su papel en la sociedad daban lugar a violaciones del 
principio de igualdad de oportunidades y trato. Pidió a Mongolia que velara por que las 
medidas de protección se limitaran estrictamente a la protección de la maternidad54.  

17. En 2010, la Comisión de Expertos de la OIT observó que, si bien las mujeres habían 
aprovechado las oportunidades educativas, su participación en los sectores mejor 
remunerados y sus posibilidades de ocupar puestos directivos eran inferiores a las de los 
hombres55. El equipo de las Naciones Unidas en el país hizo observaciones similares y 
señaló además que las mujeres se concentraban en empleos mal remunerados en los 
sectores de la agricultura, el comercio, la manufactura, los servicios, la educación y la 
salud56. 

18. El equipo de las Naciones Unidas en el país observó que había casos de 
discriminación por edad, sexo y condición social, y que algunas ofertas de empleo 
publicadas en los periódicos locales mencionaban requisitos de edad y sexo57. 

19. El CEDAW estaba preocupado por las dificultades que tenían las mujeres de las 
zonas rurales para obtener servicios de salud adecuados, agua limpia y servicios de 
saneamiento, así como para participar en la adopción de decisiones58. Instó a Mongolia a 
que prestara una atención especial a las necesidades de las mujeres de zonas rurales, 
velando por que participaran plenamente en los procesos de adopción de decisiones y 
tuvieran acceso a servicios de salud, agua limpia y saneamiento sin discriminación59.  

20. Si bien señaló las medidas adoptadas para proteger a los niños vulnerables contra la 
discriminación, el CRC seguía preocupado porque la discriminación sexual afectaba a niños 
y niñas, y había desigualdades en el trato de los niños basadas, entre otras cosas, en el 
origen étnico, la discapacidad, el nivel de vida, la familia y el lugar de residencia de los 
niños60. También estaba preocupado por que los niños con discapacidad quedaran excluidos 
socialmente debido a la inexistencia de unas infraestructuras adecuadas y a su carencia de 
acceso a la educación, el bienestar social y los servicios de salud61. 

21. El Relator Especial sobre el derecho a la educación se refirió a la segregación de los 
niños con discapacidad enviados a centros de educación no escolar62 y recomendó a 
Mongolia que formulara y aplicara programas educativos que permitieran la gradual 
incorporación de los alumnos con discapacidad al sistema de enseñanza63. 

 2. Derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de la persona 

22. En 2005, inquietaban al Relator Especial sobre la cuestión de la tortura las 
circunstancias relativas a la pena de muerte, en particular el hecho de que se considerara un 
secreto de Estado. Observó, que a pesar de sus repetidas solicitudes, no había recibido 
información oficial alguna sobre el número, la fecha y el lugar de las ejecuciones, que 
tampoco se notificaba a las familias la fecha o el lugar exactos de la ejecución, y que los 
cuerpos de las personas ejecutadas no se entregaban a las familias para que les diesen 
sepultura64. En 2005 y 2008, el Relator Especial recomendó: a) que los presos condenados a 
muerte fueran tratados de conformidad con las normas internacionales y, en particular, que 
no se los mantuviera esposados o con grilletes, y b) que se impusiera una moratoria a la 
pena de muerte65. 

23. En enero de 2010, la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos celebró que el Presidente de Mongolia hubiera anunciado una moratoria oficial 
sobre la pena capital y observó que, por consiguiente, se conmutaría la pena de las personas 
condenadas a muerte. Alentó a Mongolia a que ratificara el Segundo Protocolo Facultativo 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, destinado a abolir la pena de 
muerte, para sellar de manera firme y definitiva el compromiso de Mongolia de eliminar la 
pena capital66. El Relator Especial sobre la cuestión de la tortura también se felicitó por la 
moratoria y expresó la esperanza de que la pena de muerte se aboliera por ley67. 



A/HRC/WG.6/9/MNG/2 

GE.10-15384 7 

24. En 2005, el Relator Especial sobre la cuestión de la tortura señaló que la legislación 
no incluía una definición de tortura acorde con la Convención contra la Tortura y Otros 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, y concluyó que persistían la tortura y 
los malos tratos infligidos por las fuerzas del orden68. En 2010 acogió con satisfacción la 
labor legislativa de Mongolia para tipificar la tortura como delito penal pero lamentó que la 
definición de tortura no se ajustara a la Convención. Observó con inquietud que el Código 
de Procedimiento Penal no garantizaba que las pruebas obtenidas mediante tortura no 
pudieran ser invocadas en los procedimientos69. 

25. Si bien elogió la labor de la Comisión Nacional de Derechos Humanos de Mongolia 
y de la Fiscalía en la recepción e investigación de las denuncias, en 2010 el Relator 
Especial sobre la cuestión de la tortura puso de relieve la necesidad de que esos 
mecanismos contaran con fondos suficientes y que pudieran trabajar sin injerencias, para 
asegurar su debido funcionamiento70. Instó a Mongolia a que estableciera un mecanismo 
nacional de prevención71. 

26. El 2 de julio de 2008, el Secretario General de las Naciones Unidas expresó 
preocupación por la violencia resultante de las manifestaciones en Mongolia y lamentó la 
pérdida de vidas72. Los titulares de mandatos de procedimientos especiales enviaron una 
comunicación conjunta sobre el estado de emergencia declarado en 2008 y la muerte de 
cuatro manifestantes. Al parecer, el 1º de julio, alrededor de 700 personas fueron detenidas 
durante las protestas que siguieron a las elecciones en Ulaanbaatar. El Gobierno declaró el 
estado de emergencia por cuatro días tras el inicio de los disturbios. Muchos detenidos 
fueron supuestamente golpeados, privados de alimento y agua y obligados a firmar 
confesiones. Cuatro personas fueron muertas a tiros en una calle del centro de Ulaanbaatar 
y presuntamente golpeadas antes de recibir los disparos. En su respuesta el Gobierno indicó 
que: el Presidente había declarado el estado de emergencia para autorizar a la policía a 
dispersar las manifestaciones por la fuerza dentro de la legalidad y que la policía se había 
atenido a este mandato en todas las actividades destinadas a reestablecer el orden público. 
También informó que 106 agentes de la policía habían sido interrogados y 10 agentes 
habían sido detenidos como sospechosos por las cuatro muertes73.  

27. El CRC reiteró su preocupación por la utilización de los castigos corporales en todos 
los ámbitos de la vida de los niños e instó a que se aprobaran leyes para prevenir y eliminar 
todas las formas de castigo corporal como método disciplinario en todos los ámbitos74. 

28. Inquietaba al CEDAW que continuaran existiendo numerosos casos de violencia 
doméstica y que la proporción de procesos judiciales fuera muy baja. EL Comité lamentó 
que Mongolia no hubiera tipificado como delito la violación dentro del matrimonio75. Instó 
a que se concediera gran prioridad a la aplicación de la Ley sobre la lucha contra la 
violencia doméstica y exhortó al país a velar por que las mujeres víctimas de la violencia 
doméstica tuvieran acceso a medios inmediatos de reparación y protección76. 

29. Preocupaba al CRC que no se aplicaran cabalmente las disposiciones legales en 
vigor sobre la prohibición de la violación y el incesto, que no se castigaran con las mismas 
penas los delitos cometidos contra los niños y las niñas, y que con frecuencia los niños 
víctimas de abuso sexual, incluida la violación, no recibieran la protección ni la asistencia 
para la recuperación adecuadas, e incluso pudieran ser tratados como delincuentes77. El 
CRC instó a Mongolia a que, entre otras cosas, prohibiera el maltrato contra los niños y la 
violencia en la familia, e hiciera efectiva la prohibición de la violación y el incesto78. 

30. El CEDAW estaba preocupado por la incidencia creciente de la trata y la 
explotación de mujeres y niñas y la baja proporción de procesos judiciales. Le preocupaba 
además por que no hubiera ningún mecanismo de rehabilitación y reintegración social para 
las víctimas79. El equipo de las Naciones Unidas en el país80, el CRC81 y la OIT82 hicieron 
observaciones similares. El CRC reiteró a Mongolia la recomendación de que, entre otras 
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cosas, redoblara sus esfuerzos para hacer frente a las causas fundamentales de la venta y la 
trata83. En 2010, el Relator Especial sobre la situación de los derechos humanos en la 
República Popular Democrática de Corea alentó la adopción de procedimientos que 
respeten a las víctimas a fin de no criminalizar a las víctimas de la trata o del traslado 
clandestino de personas84. El CEDAW instó a Mongolia a que, entre otras cosas, 
promulgara legislación relativa a la trata de personas en la que se instaurara un mecanismo 
nacional de supervisión85.  

31. El CRC expresó inquietud ante el número de víctimas de explotación sexual, 
especialmente niñas, que eran tratadas como delincuentes y no recibían servicios de 
protección adecuados y por la ausencia de investigaciones y de enjuiciamiento de los 
perpetradores86. Recomendó a Mongolia que reforzara las medidas para prevenir la 
explotación sexual de los niños; asegurara la pronta investigación de las denuncias de 
delitos de explotación y abusos sexuales y el castigo de los autores; protegiera a las 
víctimas, les proporcionara servicios de recuperación y reintegración social adecuados; y se 
asegurara de que no fueran tratadas como delincuentes87. 

32. Según el equipo de las Naciones Unidas en el país, los niños eran utilizados en 
actividades de generación de ingresos como las carreras de caballos y los espectáculos 
circenses88. La Comisión de Expertos de la OIT expresó preocupación por que niños 
menores de 18 años siguieran participando en las carreras de caballos, lo que podía 
perjudicar su salud y poner en peligro su seguridad89. 

33. El CRC seguía preocupado por el creciente número de niños de la calle y lamentaba 
las informaciones sobre persecución policial para que los niños no estuvieran en las calles90. 
En 2000, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (CESCR) también 
expresó preocupación por la situación de los niños de la calle91. 

 3. Administración de justicia 

34. En 2010, el Relator Especial sobre la cuestión de la tortura reiteró que las 
confesiones hechas en ausencia de un abogado debían ser inadmisibles92. 

35. En 2008, el Relator Especial reiteró su recomendación de que se mantuvieran 
escrupulosamente registros de custodia en los que se deberían consignar, entre otras cosas, 
la fecha y el lugar de la detención, el estado de salud de la persona y la información sobre 
los exámenes médicos obligatorios realizados al ingresar en el centro de detención. 
También recomendó que la prisión preventiva fuera autorizada por el juez sólo como 
medida de última instancia y por el período adecuado más corto posible93.  

36. El CRC seguía preocupado por las condiciones inadecuadas en que se encontraban 
los niños en los centros de detención preventiva, en particular las denuncias sobre 
confesiones obtenidas por la fuerza, la violencia policial y la falta de separación entre niños 
y adultos durante la custodia policial94. Reiteró a Mongolia la recomendación de que 
ajustara su sistema de justicia juvenil a lo establecido en las normas de las Naciones 
Unidas. También le recomendó que, entre otras cosas, protegiera los derechos de los niños 
en detención preventiva, estableciera tribunales especializados de justicia juvenil y 
designara a jueces de menores capacitados95. 

37. En 2005, el Relator Especial sobre la cuestión de la tortura observó que la 
impunidad se contaba entre las principales causas de la tortura y los malos tratos, y que la 
falta de mecanismos eficaces para recibir e investigar las denuncias protegía a los 
culpables96. En 2008, recomendó a Mongolia que declarara, entre otras cosas, que la tortura 
y los malos tratos cometidos por funcionarios públicos no serían tolerados y que los 
culpables serían enjuiciados97. En 2010, el Relator Especial instó a Mongolia a que hiciera 
todo lo posible para luchar contra la persistente cultura de impunidad98.  
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 4. Derecho a la vida familiar 

38. El CRC señaló el aumento del número de familias encabezadas por madres solteras 
y la aparición de nuevos grupos de niños privados del cuidado de los padres, incluidos los 
que dejaban atrás los padres migrantes y los que se encontraban temporalmente al frente de 
sus familias99. 

39. Si bien reconocía las medidas adoptadas para ofrecer  cuidados alternativos a los 
niños separados de sus familias, el CRC estaba preocupado, entre otras cosas, por que no se 
supervisaran y controlaran las instituciones dedicadas al cuidado de los niños y por que no 
hubiera un examen de las condiciones de acogida100. 

40. El CRC expresó su inquietud, entre otras cosas, por la carencia de servicios de 
apoyo para las posibles familias adoptivas y de mecanismos para el examen, la vigilancia y 
el seguimiento de las adopciones101. Recomendó a Mongolia que, entre otras cosas, 
estableciera una política nacional amplia y directrices para regir el acogimiento familiar y la 
adopción, y le sugirió que creara una autoridad nacional encargada de la aplicación del 
Convenio de La Haya relativo a la Protección del Niño y a la Cooperación en materia de 
Adopción Internacional102. 

41. El CRC seguía preocupado por que no se inscribieran cerca del 10% de los 
nacimientos, lo que obedecía, entre otras cosas, a la migración interna, la ubicación remota 
de los lugares de registro y el desconocimiento de la importancia de la inscripción del 
nacimiento entre las familias de pastores103. 

 5. Libertad de religión y de creencias, de expresión y derecho a participar en  
la vida pública y política 

42. En 2008, inquietaba a la Comisión de Expertos de la OIT la información según la 
cual el despido de funcionarios públicos debido a su opinión política era frecuente tras las 
elecciones generales y locales104 y, en 2010, señaló la confirmación de esta información por 
parte del Gobierno105. La Comisión pidió a Mongolia que presentara información sobre las 
medidas adoptadas para poner fin al despido de funcionarios públicos debido a su opinión 
política106.  

43. El CEDAW estaba preocupado por la baja tasa de representación de la mujer en 
puestos de responsabilidad y su tendencia a disminuir, especialmente en el Parlamento y en 
los principales puestos de adopción de decisiones, y porque el Parlamento había revocado 
en 2007 la disposición jurídica que establecía un cupo de un 30% de candidatas femeninas 
en las listas de los partidos y las coaliciones107. El Relator Especial sobre el derecho a la 
educación se refirió a la falta de participación de las mujeres en los asuntos públicos y la 
persistencia de ciertos estereotipos de género108. Insistió en la necesidad de abandonar los 
estereotipos de género tradicionales y puso de relieve la importancia de crear una cultura de 
derechos humanos, no solo en las escuelas sino también en la población en general109. 

 6. Derecho al trabajo y a condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo 

44. El equipo de las Naciones Unidas en el país observó que el salario mínimo vigente 
en los sectores público y privado era insuficiente para una vida digna. Las normas sanitarias 
y de seguridad eran deficientes, en particular en la construcción y en las actividades 
mineras no estructuradas110.  

45. La Comisión de Expertos de la OIT recordó que la edad mínima de admisión al 
empleo no debería ser inferior a la edad de finalización de la escolaridad obligatoria y 
solicitó a Mongolia que elevara la edad mínima de admisión al empleo (15 años), a efectos 
de su vinculación con la edad de finalización de la escolaridad obligatoria (17 años)111. 
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46. Preocupaban al CRC las informaciones relativas al aumento del trabajo infantil, 
entre otros, en actividades mineras no estructuradas, los circos y la agricultura, y el hecho 
de que los niños corrieran el riesgo de estar sometidos a las peores formas de trabajo 
infantil112. La Comisión de Expertos de la OIT también expresó inquietud ante el gran 
número de niños que trabajaban siendo menores de 15 años de edad y que lo hacían en 
ocupaciones peligrosas113. Observó asimismo que las sanciones impuestas en relación con 
el empleo infantil en trabajos peligrosos eran leves114.  

47. La Comisión de Expertos de la OIT se refirió a informaciones según las cuales 
algunos niños trabajaban en el sector no estructurado de la economía en las zonas urbanas y 
solicitó que se otorgara protección a los niños que realizaban trabajos por cuenta propia o 
en la economía no estructurada115. 

 7. Derecho a la seguridad social y a un nivel de vida adecuado 

48. El CERD estaba preocupado por las considerables discrepancias en el goce de los 
derechos económicos, sociales y culturales que afectaban en particular a los grupos étnicos 
de las zonas rurales y aisladas116. El Comité instó a Mongolia a que siguiera orientando 
recursos a los más necesitados117. 

49. El equipo de las Naciones Unidas en el país señaló que, si bien la oferta de 
alimentos era adecuada a nivel nacional, el desempleo no permitía a algunas familias de las 
zonas urbanas costear los alimentos básicos. El derecho a la alimentación de la población 
rural resultaba más gravemente afectado, y los pastores y agricultores eran los más 
vulnerables debido, entre otras cosas, al alto riesgo de fenómenos meteorológicos 
extremos118. 

50. La Organización Mundial de la Salud (OMS) se refirió a los importantes episodios 
de enfermedades transmitidas por los alimentos y de contaminación de estos ocurridos en 
los últimos años, y a la inquietud ante la contaminación microbiológica y química de los 
alimentos119. 

51. La OMS observó que Mongolia registraba un descenso constante de la tasa de 
mortalidad materna, junto con amplias diferencias entre las tasas de las áreas urbanas y las 
rurales. En algunas aimags (provincias) remotas, la tasa de mortalidad materna 
cuadruplicaba o sextuplicaba la de Ulaanbaatar120. El equipo de las Naciones Unidas en el 
país hizo observaciones similares121. El CEDAW expresó preocupación por que las mujeres 
de las zonas rurales y de los sectores de menores ingresos tenían más probabilidades de 
morir a causa de complicaciones del parto y el embarazo122.  

52. Preocupaba al CRC la persistencia de las atrofias y el raquitismo, que reflejaban 
deficiencias de micronutrientes y malnutrición crónica, especialmente entre los niños 
varones menores de 5 años123. La OMS hizo observaciones similares124, recomendó, entre 
otras cosas, que se luchara contra las elevadas tasas de malnutrición125 y observó que 
Mongolia ocupaba el séptimo lugar en la lista de países con mayor incidencia de 
tuberculosis de la región del Pacífico occidental126. 

53. La OMS señaló que, a pesar de la labor desplegada por Mongolia para mejorar la 
salud pública mediante políticas nacionales generales de salud, persistían varios problemas 
fundamentales, como la disparidad en materia de salud entre las poblaciones urbanas y las 
rurales, la incorrecta distribución del personal del sector de la salud, y la insuficiente 
preparación y respuesta ante las emergencias y desastres sanitarios127. El CEDAW expresó 
preocupación por la limitada disponibilidad de servicios de atención de la salud, sobre todo 
en zonas rurales128, e instó a Mongolia a que perseverara en su empeño por mejorar la 
infraestructura sanitaria del país y asignara suficientes partidas presupuestarias a facilitar el 
acceso a los servicios de salud129. 
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54. El equipo de las Naciones Unidas en el país subrayó que los alojamientos con 
instalaciones adecuadas de abastecimiento de agua y saneamiento estaban fuera del alcance 
de las poblaciones de medianos y bajos ingresos. En Ulaanbaatar, el 78% de los residentes 
vivían en casas tradicionales (gers) sin conexión al agua potable o a sistemas de 
saneamiento130. La OMS observó que dotar de agua potable y saneamiento a las escuelas y 
los centros de salud, entre otros edificios, seguía siendo un gran desafío131. Además, el 
equipo de las Naciones Unidas en el país se refirió al informe sobre los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio (ODM) de 2009, en el que se indicaba que había una amplia 
disparidad entre las zonas urbanas y las rurales en el acceso al agua y el saneamiento, y que 
las escuelas rurales y los albergues escolares de los niños de familias nómades carecían de 
fuentes de agua potable y de un saneamiento adecuado132. El CRC recomendó que se 
reforzaran las medidas encaminadas a aumentar el acceso al agua potable y mejorar las 
prácticas higiénicas133. 

55. La OMS observó que la migración desde las zonas rurales a las grandes ciudades 
daba lugar a una mayor concentración de población en barrios marginales de las zonas 
periurbanas (llamados distritos ger), desempleo, necesidad insatisfecha de abastecimiento 
de agua potable, saneamiento deficiente y acceso limitado a los servicios de salud134. 

56. Preocupaba al CRC que en el país persistiera una pobreza generalizada135. Según el 
Marco de Asistencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo (MANUD) 2007-2011, la 
pobreza humana se estaba manifestando en el aumento de, entre otras cosas, el trabajo 
infantil, los niños de la calle, las personas sin hogar, la trata de personas y, sobre todo, un 
alarmante incremento de los suicidios136. Inquietaba al CEDAW la alta incidencia de la 
pobreza entre las mujeres y el hecho de que, al aplicar la estrategia de lucha contra la 
pobreza no se hubiera prestado la suficiente atención a los derechos de la mujer137. 

 8. Derecho a la educación y a participar en la vida cultural de la comunidad 

57. El equipo de las Naciones Unidas en el país señaló que, en 2009, las tasas netas de 
matriculación en la enseñanza primaria y básica eran del 93,5 y 91,2 respectivamente, y que 
esas cifras elevadas se habían mantenido durante los últimos cinco años138. El Relator 
Especial sobre el derecho a la educación estaba impresionado por las altas tasas de 
matriculación escolar y observó que las tasas brutas de matriculación en las universidades y 
la enseñanza superior alcanzaban el 48% en 2007, cifra que duplicaba el promedio 
regional139. 

58. El Relator Especial expresó preocupación por las tasas de abandono escolar de 
alumnos de la enseñanza primaria y secundaria140. Se le informó que la mayoría de los 
niños que dejaban los estudios eran varones y que no había una definición clara de 
abandono escolar141. El CRC mostró inquietud por la baja proporción de varones en el 
número total de alumnos, que obedecía a la alta tasa de deserción escolar142. 

59. La Comisión de Expertos de la OIT se refirió al estudio realizado en 2005-2006, que 
había constatado la existencia de una elevada tasa de abandono en el caso de los hijos de 
pastores, que requerían la asistencia de sus hijos en las actividades ganaderas de la 
familia143. En 2000, el CESCR hizo observaciones similares144. 

60. El equipo de las Naciones Unidas en el país mencionó que Bayan-Ulgii, la provincia 
de las minorías kazajas, presentaba la mayor tasa de abandono escolar y la menor tasa de 
participación en la educación preescolar del país. También observó que los niños de la 
minoría étnica tuva tenían un acceso limitado a todos los niveles de enseñanza145. 

61. En 2010, inquietaban al CRC los niños que tenían un acceso limitado a los servicios 
de educación, sobre todo en el nivel preescolar, en particular los niños de las familias de 
pastores de zonas rurales aisladas, los niños de familias que habían emigrado a la capital y 
los niños de comunidades dedicadas a actividades mineras no estructuradas146. El equipo de 
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las Naciones Unidas en el país también observó que el acceso a la educación preescolar 
seguía planteando dificultades, a pesar de la realización de iniciativas creativas como las 
guarderías "ger" móviles para los hijos de los pastores147. 

62. El Relator Especial sobre el derecho a la educación señaló que los edificios y los 
albergues escolares eran obsoletos y a veces se encontraban en condiciones inadecuadas. En 
las zonas rurales las condiciones deficientes se veían exacerbadas por las dificultades para 
acceder al agua y al saneamiento, mientras que en las zonas urbanas las escuelas estaban 
superpobladas como resultado de la migración interna de las zonas rurales a las urbanas148. 

63. El Relator Especial observó que era muy necesario reforzar la perspectiva de 
derechos humanos en los programas de estudios. Si bien ciertos derechos humanos se 
incluían en algunas partes de los programas, se trataban de manera descriptiva y superficial. 
El Relator Especial también se refirió a las iniciativas de formación de docentes de la 
Universidad Estatal de Pedagogía, no obstante lo limitado de los recursos. También llamó 
la atención sobre la falta de literatura sobre derechos humanos en idioma mongol149. El 
CRC recomendó a Mongolia que incluyera en los programas escolares la educación en 
materia de derechos humanos150. El CEDAW hizo una recomendación similar151. 

 9. Minorías y pueblos indígenas 

64. El CRC estaba preocupado por las desigualdades existentes entre la población de la 
región occidental y la minoría kazaja y otras minorías152. Recordó que el bajo nivel de 
desarrollo económico, social y cultural de algunos grupos étnicos podría ser indicativo de 
una discriminación de hecho, aunque no fuera el resultado directo de un intento deliberado 
del Gobierno153. 

65. El CERD seguía preocupado por los bajos niveles de representación de los grupos 
minoritarios en el cuerpo de policía y recomendó que se adoptaran medidas para velar por 
que las minorías étnicas estuvieran debidamente representadas en las instituciones estatales 
y la administración pública154. 

66. Si bien tomó nota de la adopción, en 2005, del Programa de estudio del idioma 
tuva155, en 2006 el CERD expresó su inquietud por la falta de medidas prácticas para 
proteger los idiomas de las minorías y recomendó a Mongolia que facilitara la participación 
de las minorías étnicas en la formulación de políticas culturales y educativas que 
permitieran a las personas pertenecientes a minorías estudiar o recibir educación en su 
lengua materna, así como en el idioma oficial156. En 2010, el Relator Especial sobre el 
derecho a la educación observó con satisfacción que la comunidad étnica kazaja recibía 
educación bilingüe (en kazajo y mongol) en la enseñanza primaria y que Mongolia 
participaba activamente en la elaboración de programas de estudios y libros de texto en 
kazajo157.  

 10. Migrantes, refugiados y solicitantes de asilo 

67. El CERD se mostró preocupado por que Mongolia no hubiera adoptado aún medidas 
legislativas sobre las cuestiones de asilo ni hubiera establecido un procedimiento para 
adoptar una decisión sobre las solicitudes al respecto, y recomendó que se garantizara el 
derecho de los solicitantes de asilo a la información, la interpretación, la asistencia letrada y 
los recursos judiciales158. 

68. El Relator Especial sobre la situación de los derechos humanos en la República 
Popular Democrática de Corea indicó que se cumplía el principio de no devolución159. Si 
bien reconoció que Mongolia respetaba el principio de no devolución160, la Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) observó que mientras 
el país no se adhiriera a la Convención de 1951, las salvaguardias contra la devolución 
serían insuficientes161.  
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69. En 2008, el Relator Especial señaló los encomiables progresos realizados desde su 
anterior visita, reflejados en las mejoras introducidas en los centros de acogida de 
solicitantes de asilo162. En 2010 y 2008, invitó a Mongolia a que siguiera aplicando su 
política de brindar un trato humano a los solicitantes de asilo, acogiéndolos en centros 
donde se pudieran atender sus necesidades físicas y psicológicas, y a que velara por que se 
respondiera a las necesidades en materia de idioma y de otro tipo vinculadas con la 
adaptación para el reasentamiento en otros países163.  

 11. Derecho al desarrollo 

70. Según el Marco de Asistencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo (MANUD), 
las vulnerabilidades de Mongolia se veían acentuadas por la ubicación geográfica del país, 
sin litoral marítimo, su población dispersa y poco numerosa, y las rigurosas condiciones 
climáticas. Muchos de estos aspectos podían abordarse por medio del desarrollo en el 
contexto del ODM 8 y la cooperación regional164. 

 III. Logros, prácticas óptimas, retos y limitaciones 

71. El ACNUDH celebró la decisión de Mongolia de suspender la pena de muerte y 
observó que la iniciativa del país era un ejemplo para Asia165.  

72. Según el equipo de las Naciones Unidas en el país, Mongolia había aprobado un 
noveno ODM, a saber, respetar y defender la Declaración Universal de Derechos 
Humanos166. 

73. La OMS observó que la migración urbana planteaba grandes problemas 
socioeconómicos y sanitarios al Gobierno, sobre todo debido al carácter flotante de la 
población migrante, que en su mayoría no estaba registrada. El eficaz suministro de 
servicios públicos en las zonas rurales se veía dificultado por las grandes distancias, la 
dispersión de la población y el nomadismo167. 

74. La OMS señaló que Mongolia tenía una alta probabilidad de sufrir desastres 
naturales como terremotos, inundaciones y dzud (frío extremo)168. 

 IV. Prioridades, iniciativas y compromisos nacionales  
esenciales 

  Recomendaciones específicas que deben ser objeto de seguimiento 

75. El CEDAW recomendó a Mongolia que diera seguimiento a las recomendaciones 
relativas a la aprobación del proyecto de ley sobre la igualdad entre los géneros y la puesta 
en marcha de un mecanismo institucional para promover la igualdad entre la mujer y el 
hombre169. Las respuestas de seguimiento deberían presentarse en 2010. 

 V. Fomento de la capacidad y asistencia técnica 

76. El CRC recomendó a Mongolia que solicitara asistencia técnica a diferentes 
organismos de las Naciones Unidas en los ámbitos del seguimiento del estudio de las 
Naciones Unidas sobre la violencia contra los niños170, la justicia juvenil y la formación 
policial171, la lucha contra los efectos negativos del trabajo infantil172, y la realización de un 
estudio jurídico para detectar incoherencias y lagunas en el ordenamiento jurídico nacional 
con respecto al Protocolo de Palermo173.  
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